
. -. ~ 

- . . · ~~-r:, :·I:', R .. :1,_~'.o'· ··1- .e·~·.'. :·-~-.. -~o·--- > ~- ::~·'._': ~;¡¡~p~1~#··:¡ .. 
· ·C·: -.. ·~ ·V .. ? •. -- • · • .-: -:~ .V, 1.: .. ~,I ~~ :_,¡,;:\.L, 

• • + • ~ , • • 

_:._ _:·na.'GOSIERNO DEL ESTADO DE 'HIDALGO-· ..::_ -j-'' 

-: · · · · · ·~· ~ E · f ~ . 'Á' .... 

Registrado comb arlíéUio de 28. clasécon fl?tha ·23 ·de ~eptiembY~'d~ 'i'931: •. _ 

¡·Direetor~'Jefe~del:Departamento de· ·crobemaci6n._:.Pálacio· de. Qobierno.·: · 
r · • · - 1 ( ~ é ./ · " ~- ; , ·· · - '-~ . ~ · · . ~ ·, ~ _ · ~ . ·.. :i. • ... 

r ..... ,..' •. t.~ . .-~: ...... ,, .. 1:~ · .. ' . :_ ·· ,.t :F i... - ·-. \, - .~ ~. . · ~ .~· .... -- 4.~_:_ ~ .... ; . .- ~ .... -.. ¡;- .... · _-,.. • 

, . : . Con ¡;I . p~jetp, d~ }~ilitar la . oportuna. public,a~6n . de EdictóS, A. vis0s· -.Y· demáS cfisp0siciones de carácter leg81 qu~~ · causap 
Impuestos ·s'egiln la' Ley de" Hacienda CD vig0r,· éW · .. como P.a'ra evitar. innecesarias devoluciones y demoras, se recuerda a· las personas 
lriter~sli!das~ · 8$1 · · coiilo. a los O:.: :Adminlstrádoies ·y ReC:aua&dóres de Rentas del Estado, no omitan la razón de ·entero ck derechos 
especificando las veces que debe publicarse, los números de Ja partida:: y! tÍil)ja: del ;·E>iarlp "General de~ ID~os 'eQo -otie. ~consta la 
data correspondiente;.--ie9alizand0Jai;cori1'el. sella el~'. Ja.' Ofiéina respecti~ y firma (teJ Ex~ctor: . - ' . 
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300 PEIUODICO Ol1ClAL 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y Igua1mente facilitará el Registro .811 Gobierno. de 
la Entidad copia oficial de todos los planos y docu- ~ : 
mentos cartográficos qué sean Útilizabl'es para el oh-

cumplimient.o. · 

. jeto~ del convem~. . '. ' . .. . -Dado en e1 Salón de Sesionestdel H. Con~ 
greso del Estado en Pachuca de Soto, a los ca-
tore~ días del mes de diciembre de mil.novecien.° : . VI.-El Registro costeará ·con cargo a su pres!.t-

puesto,_ al Dt;!'l~~o ..Y Sub-De,!egado .E.a.ta.tales, .a.)os 
tos cincuenta y nueve.-'-Diputado -Presidente, Delegados Distritales y a una mecan6g;r.a.fa; _ y que-
J OAQUIN CALVA 'OLGUIN.-Diputado Se-· dará~a cargo del Gobierno de la Entidad proporcionar 
cretario, ARTURO' MENDOZA LOPEZ.-Rú- el pers0nal aUXiliar nec~sario, taritó ·para las "Oficinas 
brieas. . . . .. oe ''las Delegaciones rrienciohada8 como pará las Agen-

. · .. cías y Subagencins ·M~_nic;,ipal~s ,9~e :sé: ~~tabie.zcan,. 
. Por tantO-. mando se imprima, publique y ·· . - • '· : .. . .. . , . 

_ circ_ule para . su dP.bido cumplhnienfü: . - . . · ·· · · · ·· VII.-El Gobierno. d~. la. Entjdad _proPQrc1on~ra.)o-
• • • ,ft .... cal adecuado. aJ Registro par.a .la.instalación de la. De-

DADO en el Palacio_ del .Poder Ejecutivo !~gaci6n, Estatal~ sj no es ~sible conseguirlo en Jt~difi-
en la Ciuda,9 de Pachuca; de Soto, Hgo., a los c1os Federales. · · r. 
quince dí~,del-mes-·de .diciembrei:de mil nove- · ·. ' ' · · · • 
cientos ~~uenta y nue:ve.-El· Gobernador ' Igualmente facilitará locales para las Delegac~ones 
GQDStitucional Interlno·_del ~tado, OSWALDO Distritales y Municipales así como escritorios, máqui
CRA VliOTO C.-:El Secretario General ·del Go- nas de escri}?ir, útiles Y. e~seres, pará. las _D_elega_7ion~~--
biemo, 'LIC. DOMINGO FRANCO SANCHEZ. VIII.-.El Gobiern~-- de la Entidad• creará y man- .( 

-tendrá part\das prestii>uestales destinadas a Ja eroga
.~-,...,.., r.4~?-.~"'""' •.• · ., eión correspondiente a los sigµien~ cónceptos: Mate- · 

-iRúbric&. 
. ~ . 

· rial- de ·Oficinas; servicio de ab,unbrado, transporte~; 
CONVENIO QUE CELEBRAN .. LA SECRETARIA víáticos, servicio telefónico, gasold!Ja y lubricantes, 

funcionamiento de la organiZaci6n y_ de ·1os trabafos 
DE. 

1

GOBERNACION ·y. EL GOBIERNO preelectorales. ·· 
r DEL ESTADO DE. HIDALGO 

1 IX.~El ·Gobierno de la Entidad informará 0129r
L-' Este: convenio tiene por objeto establecer u~ tunainente al Registro .'*1cerca de, lro~ cambios ó' modÍ

pJan, ~ente de cooperación y co1aboración. entra'. ficaciones que se· ef.ectij~n en hl. intégr~ción de 'los Mu
J~. ~retaría de Gobernación. y el GobjeJ'.Do, 9~l.- Estado nicipios, como !!O~, c~Pic:>s de_ denolni~ción o catego-· . 

. , at Bida]go,_ relacionado con Iros trabajos preel~ctora· ria política de las 1oé8.1~.a~~' segregación de éstas de 
les ya sean -de carácter federal o estatal. · un Municipio a otro, -ó creación de nuevo Municipio 

II.-La ejecuCión de los punios del pr~sente con
ve.JJié ~ llev:ará a efecto, en lo . coriesPQndiente a la 
$t-ciretaria. de Gobernación · por e~ Registro NaciOfuil 
de Electores, y en lo relativo 141 Gobi~rno del Estallo, 

· par conducto de su Oficina o Comisión del Registro de 
EJ~. 

o · íoc8.Iidad: obligándose -además a girar órdenes vara 
·que no falte la nomenclatura en ning1llla J>oblación in
chísivé en las localidades pequefias, que· comprendan 
dos "o más seecion~s .electorales;'ª fín de que J)UJedan 

tenerse al día 1~ Directorios Electoralies de V~as Públi
cas. Igualmente facilitará al Regis~o. los plan9s y do
~qum.entos ·de que disponga, y que pUedJiin ~el" µtillizados1 

en los trabajos preeI~tor.ales .qµe B<?n Materia' de estf! 
Convenio. ·· · 

X;_El Gob~erno de ia ~tidád us&:rá, con las adap
taeicmes pertiné:ntes, para los .t~bajos preellectorales 

.·, ·w .. --El Qobj~r110 ·de la E:rÍtid•d cumplirá y h~ra· ae carácter .Jóéal, l~s divisiones distntales y. seceiolU\-o 
ct1mpUr a $Us dependencias fo disp1,1esto· por ei 29. pá- les heéhas por el Registro pará _las elecciones ~démles; 

IIL-En lo que sigue se ehte~derá por "el. Go
bierna de !a Entidad" el Estado de Hi~algo,. y por "el 
Registro'' el Registro NacianaJ de Elector~s. · 

1rafo de~ Artícu1Jo 5& ~e lft L~Y Electoral· vi_·ge:nte. y'para; fines de id'11tificaei~il podrá acordar el Gobierno 
. 6 ._ de la ~tidacl' .qlJe se usen 'Íás credenciál~ de éleet<ir ·que -

. V .,.;,..E~ ~~s~o proporciot1$rá C<Jn la o.PQrtun-idad· expid&i el Registro. ·· 
ctet>ida a;}' Gobierno. de la Entidad •. copias ofí_ciales de :x:1.--:¡:ste convenio podrá ser' modificado ep cuaJ .. 
lu~ _ .sjg:ui~·tes do.eum:entos: Divisi6Ji 'Territo:Pial DÍs· .. qu¡~ ti8ill:í>Q, cµé.ndo a~f lo eonsrdereJt eonV.~-riÍep.te las 
trital c,ie hi. lt~llbli!?&;· Di.visió~- .Seceiopal deD ·TeJTito.o doa· ~rtes-üi*eresadlia, ·y p~ su v,Jid~ y .ejecucióil' 
no de }()s Distritos; de 1815· ld~aa- -N~nales dé- p.-e.- se requiet~ publiéarlo en el j.>~lo Oficial d~ Ia( Fede.,. 
:em_. __ .Paclrona.ntje:q,to; d_e laa Listas Nominales- de ·emno. · -_•1.-.. .. ,., - 1 :o ~..t.dº' Of. • :...·¡ d '- :n- ~ .. ..J-· • . . e, ". · . . . . · · --- · - -· · - e -- - · · · . - r&el'1n ~- e1 \l.' el"lu lCO : . lCla,. · ea- ,e,Syir¡ii,uv -. · · _ .. 

. dr<ma·JrQJenti0 J!Nl~c1al o _defhri;tke;_ cte ~• ~dé~l'é_s · - · · - · ·· -- - · - ·---- · · .. - • 
d~ !>l'!acto.r que se- e$pid$n; · y así· -misri:JG de los do.cu.,. . _ TR.4N~-l'l'óRf(l ·- , ·. , 
mentes. a\PQllai·~EJ ~;-.Catálogo . Jµ·rísdi®ien.tJ11:; R~~ . · 

· i~~6n- :rl~._ 1"o,c~i·d~• -~- M:~!ti~piea y_· l;>i~~tari_(fs· _· . _P~ JQ$. ~f~~~-,de· e•·:~v~iQ»-de-'1Íie .:cQmi~ie;s: 
· . ®leetóra1~~ de X~· ·p,úl)ljcaji. · . - - . - .. · · .q.ue ten~~tt ::v~fl~tiiv~ ,®'_. et· ~fa~a. de Hidil~o,'-~l .. -

-~· . . .-· ... 

·_ .-.- :··· .. :·. -
... , - .. ¡· 

. ; :.~ 
. ... •· .. <·" . ·:, 
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tercer domingo de enero y el primer. domingo de di
cjepibre d~l año en qµe concluye el período constitucio
nal del correspondiente poder por elegir, establecerán 
por separado las bases orgánicas de c.olaboración y 

· cooperación de las partes intere.sadas. · . 
., . ·-

• 1 

México, D. F., noviembre 17 ·de 1959.-· El Secreta-
·rio de Gobernación y Presidente d.e. la .. Comisión Fede-: 

·'ral .Electoral, ·LIC~ GUSTAVO DIAZ ORDAZ.-Eb Go
. Jtnrnador Interino del Estado, Mayor OSW ALDO CRA
~ \.~OTO CISNEROS.-Rúbricas. . . . 

1Tt<>\U•d. ~ ~~!~~ 
~LX.~ '\\\i.~~~'~'~"~ 
pio, cuyas medidP.~ y colindancias obran expedienta 
respectiv:o. . 

Para conocimien~ interesados, publíquese tres ve
ces consecutivas Pfµ"iódico Oficiat Estado y Ren&vaci6n, 
üdítase Paehuca, Hgo. 

Tenanio de Doria, Hgo., noviembre· 19 de 1959.-
1'~1 Secretario, .JAVIER MARTINEZ .SANJUAN~-Rú-
urfoa. 

. . . . .. . \ 

· · - P.or ~to m~do ·se imprima, pupli.9u~. y circuJe Administración· de Ren.~ ........ Teriango de Doria, 
-.para su· cfebido cumplimiento. · ·. . HgÓ.-Derechos ~terados, novjembre 19 de 195~.-Re- .. 

· · :· · ·· · · :cfüido, diciembre lo.. de 1959. , · · 

Palacio del· Poder Ejecutivo en la ciudad· de Pa- ,--·---------------------
-chu$ de SotO, -mio., a los, quince días del mes de di- t 
c!eÍnbl=e de mil novecientos cincuenta y nueve.-El Go
bernador Cotistitucional Interino ·del Estado,· OSW AL- , , 
DO CRA VIOTO C.-El Secretario Geerar del Gobier- · · .:. '· 
ll'lo, Lic. DOMINQO FRANCO SANCHEZ.-Rúbricas. · · · 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGÓ. 

"EDICTO 

'5-3744 

SECCION DE A VISOS 
• ' 1 

J Y D 1 C 1 A L·E :s 

. 
JJ]ZG.AJ)O DE ;E>R~IERA INSTANCIA 

' HUEJUTLA, HGO. 

EDICTG 
L , -

.-.. 

' .,. 

Convóc.ase posto1·es segunda almoneda casa cin,
cuentiseis, c&ue Ch-rillo Puerto esta ciudad .parte co- . 
rresponde JUAN F. ORTIZ CHA V ANDO, embarga
da juicio ejecutivo mercanltil promovió Jesús· Lucio, 
vcrifirarase este Juzgado doce horas treinta enero en·_ 
trante, .ser4 postura legal dos . tereeras partes treinta 

. y un mil :Pesos, valor pericial, menós veinte por ciente 
· o<' la tasación • 

Paehuca, IJ:go., octubre 3 de 1959.-El Actuario, 
'1iCTOR CRUZ. GALINDO.-· Rúbrica .. 

. .. . 8--8 
Administración de Rentas.-Pachu~. Jigo~-De- . 

: rec~~s e~te~~dos,_ ~tubre 8 d~ 1959.-·. Recibid<),· octu· 
ALVARO A. VITE,· como' apoderado de María 'Hi- · b 

1 dalgo Vda. de Hemández, promueve este 'Juzgado, dili...: - re 16 de ~~59•· 
. gencias Información Testiln~~l Adperpetu~, par a _ __... ___________ ..___.,._ __ .,....._......., __ 

. ac·redi~ dfn'ecbos de propf~dacl por presci;:¡pció:p, res'." ~78 

. pecto finca.rústica denominada LÓMA ALTÁ, uhicad,a JUZG~DO SEGUNDO DE LO CIVIL 
. Municipio Hµautla, este:nistrito. . PA.OHUCA; HGO. 

·· · · PubJíqpese tres veces com1ecutivas Periódico Ofi
dal Estado y Renovación. que se edit.an en la ciudad de 

-·. 

:&DICTO 
' . 

Oonvócanee i>oStores · ·Primera almón~ ·bien i~-
· PachuQS.;para conocimiento quienes se crean ~on ·dere
chQ, ,~oliitdandg obr•n expedie:pte r~s:pec1;ivo. _ 
. :auejutl•.·· Hgf>~ .. 11 de noviémbre de. 1959.-El Se- mueble denQ:cninado EL ENCINO, .uDicado en Mpio. 'de 

~·Reforma, ~; de .este Distrito~ embugado en· j,~i· 
-s-s c:io J!;jecutivo.M~·l, I,,ic. ,Jorge Aya),a ~~na vs. Ro.-

cretario, JUAN . .NaEf..,~ANQ .. •.V.~R.úbrica. 

Administración. de._ Benta~ . .-:Hqcd,utla, llgo.~ne: · g~liQ· ~~' ~4~ Y eolindaneias. e.l>J"•» -~ ... 
rechos enterados, noviembre 11 de 19S9i.~~eejhido, di!.. d;6Jlte. _ . , _ 

. Cjembré lo. de 1959.. · - »lUgencia 4~. '.R.éJQate, se verifiearA. l!2 hotM cleJ, 
· · · - -- · · . ; - - 211 ·ele· ~e.ro. ·de 1$60, será po&tura lél'ai kt- qu~ cubr• 

- 1 · da$ ;t~erq. partes al contado d~ $l:20.,000.G0 va.Ja~~ 
r~cial'. - · · .· · 

-· 

.5 ... &28-

.. IDZG~OO, DE PR~RA · 1N$;'f:ANCílA 
· . ·· ~N4~GO J)Jl 'l¡)OiRÍl\,~ MGO~ 

MARIA ALARC!QN: ~ENDOZA. ~ :prdtnGYido cJ:i., 
. :Ua:emrt~s· ttt~··1~ótt.;t~~-Q~~, ~Pmif}tµªm~,•~t-'. 
· t"¡· connuhinato: can :Oarniin· Oanule& SGlfs,. -r. d~teéhWJ - ., . ·- ·- -; -:-'. - . . - .. ,. .-- ·- - : 

• • L ' 1 • ,· •' 

El m-esente ~icte· -.e· pub1i~~á tr~ ·veces conse~u,. · 
tlvas '.R~Mi~ Olici1;tl d~el E1'!tacló y Ren0vaci6n~ · 

PaeQ~µca., Hgo., ,.noviemlüe .. i.~6 de 19p9.--El Actu•· · 
r1o del: Jµ~ladó. $(!gt,rndp Ci~, é. SERGIO. BARRA"."" .. 
<JAN • ..;..._1tjbrica'.~ - ·. __ -_ · . · · _ -. · · . _ . . . . 

-·.. _ -~-•~ón: ile: ·ti~~· . .,...:pAAh,~,~.: ~.~~SJJ>f··: 
r~hos (::,t-.. d'~. Jl~V!i~&t,- l'f; cc:J.e . 1959, ...... :R~;bfdó~ .:tW- . ,, .. -
cCfEiin!11~c l;o¡·rdé lt9fi9> · ·- . - . . .· .. . . . 

' ~ . f ·~ • -.... - . - t--: - . , .•. -

-·· -, 
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. -- v ~ •• ., . , 5.4s12 ... '. - ·:te '.mánñese-publfoar· tres -veées consecutivas'Pdnócli-
.:.,. _ • • .. .. •• J._ • , -. _. .;. ..<. , -·cow :Renovación; Oficial ;del; Estado ·y 'lugares )>6.hMé<?s 

.. : .fYZGAPO. CQ.?fC~Lia.WR. ·"·.. ~e costúmbre. · · " -

-ACATLAN, HGO. ,.,·, · >," · · :Postura IegaIJ~, ~~~ -~uQ~~-c:t9s ~~~s .~art~s -d~ 
• • · · , ' .. • : · ·"' ··'·. • ' • .-. • 1 $8,000.00, valor· péricial ·del embai-go .. Remate verifi-

" .. .. ·:~ A_:V:.I S_Q ·_:· · ;_;,'.". ~ . .' .. ¡ .:- _ ca~_ed~~:J:ioras;8~.de ~heró próximo~- .. r .-·· · · •• 

·-. GABRIEL .ORTIZ BUS'¡~ ha 'promovido .: -Pachuca, Hgo~~ 5 · de· n<?Viembre ~4e .'1959._;;_F.t é . 
. e~ este··~uZ~ádo, BllJ*~ci~¿~o~OOi~'tes~,o~ial Actúario: Primero de_ lo Givil, ·VICT0~1 q~u~·~·9Ar-
. Adpeipetu~ ·parir áéreditar detéchos d~ prop1ed~d y -LINDO.~-Rúbrica. .. . · · '· __ · _ 
posesión por pJ"escripcióri positiva, de un predio'titoa· ··.• •: .! · ~ - :· ·3:....:.2. 

;:1'?';¡~i~o ~ la ~:ve:m~a _J~á~ cíe -~F -?:'~~~~; me- ~· ~4ministra~i6n -4e: .Rent~s.-P.~~~; Hgo.-D·e-
" dJdaS Y c~lin~c~~ ·~ exp,~ente ~~es~e~1:Vº: ~ · rechÓs enterados~ diciembre. p ~de lP..99~-Rpcil)idQ,. ~i-

- 'Pübliquese por dos· :V$e~ :cón)éCµijy~.·;,f~ri9~j~o ciembre 8 de 1959. ., · 
Olic:ial del Estado, cumplirnientó ·tey reiativa.' 1: (' . ... . '" '·; : ::. !, (•' ~ t., . r 

--· .. ~~tláÍl: Rió.; ñoViémi>;e-9-a:~ i959: ;ETse~tt- : . _ _ ..... :. 1·: ,,. ,_. .(· .• ; • : .- ~; "{ , .i <) 

rio C:réí Juzgadp. Conciliador~ FMNCISCO G. 'MENDO· ·· .. .:. . ·r ·.). ·· 1 ; • ·5-46~5 -:~ 
· ZA.-Rúbn·ca'.· · -- . ' . :-" -· · ·" -,· .. . ., ·; · 

~ ,r ', u r. t ~.. :-' .•• ~ / __ ··¡··~·." ·.-·.<:'.'.-,_·~ -~~ ~ ,
1 

--~ 
- .. ,,. 2-2 . JUZGAD.O I:>E' PRJMER1\.-JNS'FANCIA'. · - "· 

, .. ·: .)'':-;- '~. ·i ¡_--:•:/~· .~-,~: : . ~·i ·: -· 
Recaudación de .... Rentas:.~C$.t1án, Hgo.-Derechos HUEJUTLA, HGO. 

enterados, noviembre 16 de 1959.-Recibido, diciem-· --·----~--·-·--·---·-·-~~ .. ---~--· .~~· _ ~- .. ,,,,___ 
--bre 4.'tie: 1959 .. - · ..- '·< ;: ' ·" EDICTO 

· ;~ t ! • ! . · . ~ · ' • ' ... r- · _._._ ............ ....._.....,,_...._ _ _;:....;.__........_._...._...__._..;..;..&;..;...._,........_ e·~ ... \_~·-~./ ú~ ~}H-:~ ¡.· ~ !~,~~- ~./,;·~~~~ . 

' ·· . '--' _ --~_; :.· .;. ,'~ 
5 

.. .th-:t
4 

; .
1 

· IGNACIA ~4R~:_ ~OE; AI,°Y tRAD~, P~?mueve 
'' ·.· -' · ·' > ~11. este Juzgado cUiigenc1as Informal:1o:fi Testimomal Ad-

, · · · 'rozGA coN'ciLI:ADb. · _ - · · -~. : • · perpetuam, para acredifáF'aerechos de propiedad por 
- --· · -'. .... : · OO. · ' · :. · ~4 ·~.l ~00-' · · '~ pre~pptjón, respecto de una fincá urb~. ubicaWi 

. :tiO~~ :DE ~~L,~:G;R."'.-'I'·~-- · , ··''e : Mufirc1iiíi> Xoehiatipan, este Distrito. -. . 

.. . .. .E D ~. q -~· ~ . '.)_ . _¡···.;.;-: • Pó.blíqúesé,:tres/.veddá;éoñsécutivá~t.:P~riMiico Ofi-
. ... __ ,; .... ; . , .. ·)' •• , " • r cial EStado y Re~~~i~p.~u~1~~,~pj.ta en Ja ciµdad je 

J. ENCARNACioN· BARRON 'URIBE', próinireve Pacfüuca, para conocimiento quienes· se crean con dere-
; t>~J··:es~.--J~gado ~ili~e~ci~ d~ I~o~c.i6~ .res~~- cho, colii:td.a.ncias oqJrc!IJJ' e,?.CP,e~;,e~te res~ctivo. . 
- m.ai _AdperpetWD:n, 1>Sl'* probar dereCh.013-' de rpos~sión Huejutl!a Hgo., 19 ·de .noviembre de 1959.-El Se-
. -y-' ~~~presci?Pc:ión ·positivá, ~de'~~-.~7~~º :~~i- ~t·etarfo, J;u~,-~~N9.:V.+;Rv.tui._caL\','JA , 
_co ZAC.ATUNI, ub1~0 en calle.V1Magran; én está po- . ;., ,, 1 ...... , ·,:·: .• .-· •. ·¡, ... !: , .. ". --~· 
--G_Jae.ié&.'"-..D.~_: ..... ---. ..:i. o-iisca1mente·--a··nombre~·de-_ Juan-".6ú-· ·. _ ·· ·. __ .• , . 1-1-; ., • '·.l·.:.._¡ · r;,i:· ..•.. ·w.u1 ~ i. ;;.j··· .. ~ • 

.:... - •·· _. -""~'. .... ___ - ·• • • · J.·, ·• 'Adriiihistramoii· ae· -Reh11a1:1.'--.nu'ejuua· ·H00~.::....ve-
~cii~!~!~~~ Y cQbndancias constan en "Techoé--;e'#~.ni~ó~,,~~'V,Í~b,~e'2? ~e t~.59:··,~\~~~l4Ó,,·ph 
-.t" - - " ·~..,.~ .. .A -- ' ¡'_ ~ .•• :·;"' • efemhre ·11 ·de 1:9159:· .1 • n ,) ,, , · · · ·· · ) . • ~ 

En cmnplimiehto·artfcuudl029'-C6digo Civil, publí- _.);;·1)-~ 1 :, o-i· ._. ••• :.::c.:_1d •i-.•i·-·x · 

· qÚese dhs veces, conse~"t;iy~ ~~ódieo Oficial Estado •. 1- •• ,,__ -:-, :'· --~ - .eL A • ., .-- , _ •. ', · -·_J.ª ~<-, 1 .. • L '! 
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